
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2022-00187 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informado que entró en vigencia la ley 2213 de 2022, por 

lo que debe modificarse la forma en la que se debe surtir el emplazamiento, así mismo con respuesta de 

FIDUAGRARIA PAR INCODER en liquidación y con memorial que soporta gastos del proceso.  Ingresa para proveer.                                          

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 

RADICADO:  2022 00187 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede el Despacho dispone:  

1. Corregir el numeral cuarto del auto de fecha 10 de junio del 2022, 

precisando que el emplazamiento allí señalado, se efectuará por parte de 

la secretaría del Despacho atendiendo a lo dispuesto en el artículo 10 de la 

Ley 2213 del 2022.  

2. La comunicación proveniente de FIDUAGRARIA PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES INCODER EN LIQUIDACIÓN, agréguese al expediente para 

que obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora.  

3. Los recibos que dan cuenta de la radicación de los oficios dirigidos a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta municipalidad, 

agréguense al expediente para que obren en autos. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 

de agosto del 2022 
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